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disolución y liquidación de «BanSabadell 16, Fondo de 
Pensiones (F0503)» por ausencia de planes de pensiones 
integrados, adoptado por sus entidades promotora y de-
positaria, «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima 
(D0016)», y su entidad gestora, «Bansabadell Pensiones, 
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anó-
nima Unipersonal (G0085)».

Sant Cugat, 16 de junio de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de la entidad gestora, Doña 
María José García Beato.–42.137. 

 BANSABADELL 24,
FONDO DE PENSIONES

Disolución y liquidación

De conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 del 
Real Decreto Legislativo 1/2002 se publica el acuerdo de 
disolución y liquidación de «BanSabadell 24, Fondo de 
Pensiones (F0917)» por ausencia de planes de pensiones 
integrados, adoptado por sus entidades promotora y de-
positaria, «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima 
(D0016)», y su entidad gestora, «Bansabadell Pensiones, 
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anó-
nima Unipersonal (G0085)».

Sant Cugat, 16 de junio de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de la entidad gestora, Doña 
María José García Beato.–42.139. 

 BANSABADELL 27,
FONDO DE PENSIONES

Disolución y liquidación

De conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 del 
Real Decreto Legislativo 1/2002 se publica el acuerdo de 
disolución y liquidación de «BanSabadell 27, Fondo de 
Pensiones (F0913)» por ausencia de planes de pensiones 
integrados, adoptado por sus entidades promotora y depo-
sitaria, «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima (D0016)», 
y su entidad gestora, «Bansabadell Pensiones, Entidad 
Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima 
Unipersonal (G0085)».

Sant Cugat, 16 de junio de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de la entidad gestora, doña 
María José García Beato.–42.152. 

 BANSABADELL 32,
FONDO DE PENSIONES

Disolución y liquidación

De conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 del 
Real Decreto Legislativo 1/2002 se publica el acuerdo de 
disolución y liquidación de «BanSabadell 32, Fondo de 
Pensiones (F1150)» por ausencia de planes de pensiones 
integrados, adoptado por sus entidades promotora y de-
positaria, «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima 
(D0016)», y su entidad gestora, «Bansabadell Pensiones, 
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anó-
nima Unipersonal (G0085)».

Sant Cugat, 16 de junio de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de la entidad gestora, Doña 
María José García Beato.–42.140. 

 BANSABADELL 37,
FONDO DE PENSIONES

Disolución y liquidación

De conformidad con lo previsto en el artículo 15.3 del 
Real Decreto Legislativo 1/2002 se publica el acuerdo de 
disolución y liquidación de «BanSabadell 37, Fondo de 
Pensiones (F1155)» por ausencia de planes de pensiones 
integrados, adoptado por sus entidades promotora y depo-

sitaria, «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima (D0016)», 
y su entidad gestora, «Bansabadell Pensiones, Entidad 
Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima 
Unipersonal (G0085)».

Sant Cugat, 16 de junio de 2008.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de la entidad gestora, doña 
María José García Beato.–42.143. 

 BEAM GLOBAL ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la Compañía, en su 
reunión celebrada el 25 de junio de 2008, acordó convocar 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, la cual, se pu-
blicará con al menos un mes de antelación a la fecha previs-
ta para su celebración de conformidad con lo establecido en 
el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Fecha: El día 28 de julio de 2008, a las 9,30 horas en prime-
ra convocatoria y el siguiente día 29 de julio de 2008 en segun-
da convocatoria, en el mismo lugar y hora para el caso de que 
por no haberse alcanzado el quórum legalmente necesario, 
dicha Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria.

Lugar: Domicilio social, calle Arturo Soria, número 107-
28043 Madrid.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejero.
Segundo.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 

Sociales.
Tercero.–Apoderamiento para la elevación a público.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Asistencia: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.º de los Estatutos Sociales, así como en los 
artículos 104 y 105 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
tendrán derecho de asistencia a esta Junta, todos los seño-
res Accionistas que sean propietarios o nudos propieta-
rios de acciones que nominalmente representen al menos 
el uno por mil del capital social y que figuren inscritas en 
el Libro registro de acciones nominativas con cinco días 
de antelación al señalado para la celebración de la Junta 
General. Cada acción dará derecho a un voto.

Documentación: A partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria, se encuentra a disposición de 
los señores accionistas en el domicilio social, Madrid, 
calle Arturo Soria, n.º 107, la propuesta de modificación 
del artículo 8 de los Estatutos Sociales, así como el Infor-
me del Consejo de Administración justificativo de la 
propuesta de dicha modificación estatutaria.

Se hace constar el derecho de los señores accionistas a 
pedir la entrega o el envío gratuito de copia de la docu-
mentación que se encuentra a su disposición, solicitándo-
lo personalmente o por carta en el domicilio social.

Representación: Los señores accionistas que tengan de-
recho de asistencia podrán hacerse representar en la Junta 
General por medio de otro accionista. La representación 
deberá conferirse con carácter especial para cada Junta, 
mediante carta dirigida al Presidente del Consejo de Admi-
nistración. Los accionistas personas jurídicas y los que no se 
hallen en pleno goce de sus derechos civiles deberán hacer-
se representar por quienes ejerzan su representación, debi-
damente acreditada, aunque éstos no sean accionistas.

Madrid, 26 de junio de 2008.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración. M.ª del Pino Bermúdez de la 
Puente Sánchez-Aguilera.–42.189. 

 BINGO AZAHAR,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. tres de Castellón,

Hago saber : Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
número 66/08 a instancia de Juan Manuel Martínez Roca, 

contra la empresa Bingo Azahar, Sociedad Limitada, en la 
que en fecha de hoy se ha dictado auto, por el que se decla-
ra al ejecutado en situación de insolvencia provisional por 
importe principal de 31447,61€ , insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la ley de 
procedimiento laboral expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellon de la Plana, 11 de junio de 2008.–La Secreta-
ria Judicial.–41.090. 

 BUFE, S. A.
Balance de liquidación

La Junta General Extraordinaria Universal de socios 
celebrada, en el domicilio social, el pasado 12 de junio de 
2008, acordó, por unanimidad, disolver y liquidar la so-
ciedad, nombrando Liquidador único a don José Febrer 
Fuentes. Asimismo, también por unanimidad acordó 
aprobar como Balance final de disolución y liquidación 
el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 3006,00

Total activo ............................ 3006,00

Pasivo:

Capital ...................................................  3006,00

Total pasivo ........................... 3.006,00

Barcelona, 12 de junio de 2008.–Liquidador, José Fe-
brer Fuentes.–41.013. 

 CANTERAS DEL PIRINEO 
OCCIDENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

HORMIGONES DEL ZADORRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que los accio-
nistas de «Canteras del Pirineo Occidental, Sociedad 
Anónima» y «Hormigones del Zadorra, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal», en las Juntas generales extraordinarias 
y universales, celebradas el 18 de junio de 2008, acorda-
ron la fusión por absorción de «Hormigones del Zadorra, 
Sociedad Anónima Unipersonal» por parte de «Canteras 
del Pirineo Occidental, Sociedad Anónima», con la trans-
misión en bloque del patrimonio social de la entidad ab-
sorbida, que se extinguirá sin liquidación, y consiguiente 
sucesión universal de sus derechos y obligaciones por la 
sociedad absorbente, todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión aprobado por los Administradores de 
ambas sociedades y depositado en el Registro Mercantil 
de Navarra el 19 de mayo de 2008.

De acuerdo con el artículo 250 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, no procede ampliar el capital social de la 
sociedad absorbente, ni la elaboración del informe de los 
Administradores ni de expertos independientes sobre el 
proyecto de fusión.

Se aprobaron los respectivos Balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2007 y las operaciones de la ab-
sorbida se considerarán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la absorbente desde el día 1 de enero de 2008.

Asimismo «Canteras del Pirineo Occidental, Sociedad 
Anónima», sociedad absorbente, en la citada Junta ex-
traordinaria de 18 de junio acordó, dentro del acuerdo de 
fusión, adoptar el nombre de la sociedad absorbida y por 
ello la modificación del artículo 1 de los vigentes Estatu-
tos sociales que pasará a ser el siguiente:

«Artículo 1. La sociedad, cuya denominación social 
es Hormigones del Zadorra, S. A., se regirá por los pre-
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sentes Estatutos y en lo no previsto por ellos, por la Ley 
de Sociedades Anónimas cuyo texto refundido fue apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, y demás disposiciones que en cada momento 
le sean aplicables.».

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de las sociedades que se fusionan de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de dichas 
sociedades de oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
a contar desde el último anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Pamplona, 18 de junio de 2008.–Los Administradores 
mancomunados de Canteras del Pirineo Occidental, So-
ciedad Anónima y Hormigones del Zadorra, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Javier Chocarro Huesa y Eduardo 
Arroyo Mendía.–41.392. y 3.ª 27-6-2008 

 CANTERAS Y HORMIGONES VRE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ÁRIDOS Y HORMIGONES RESANO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que los accio-
nistas de «Canteras y Hormigones VRE, Sociedad Anó-
nima» y «Áridos y Hormigones Resano, Sociedad Limi-
tada», en las Juntas generales extraordinarias y 
universales, celebradas el 18 de junio de 2008, acordaron 
la fusión por absorción de «Aridos y Hormigones Resa-
no, Sociedad Limitada» por parte de «Canteras y Hormi-
gones Vre, Sociedad Anónima», con la transmisión en 
bloque del patrimonio social de la entidad absorbida, que 
se extinguirá sin liquidación, y consiguiente sucesión 
universal de sus derechos y obligaciones por la sociedad 
absorbente, todo ello en los términos del proyecto de fu-
sión aprobado por los Administradores de ambas socie-
dades y depositado en el Registro Mercantil de Navarra 
el 19 de mayo de 2008.

De acuerdo con el artículo 250 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, no procede ampliar el capital social de la 
sociedad absorbente, ni la elaboración del informe de los 
Administradores ni de expertos independientes sobre el 
proyecto de fusión.

Se aprobaron los respectivos Balances de fusión ce-
rrados a 31 de diciembre de 2007, y las operaciones de la 
absorbida se considerarán realizadas a efectos contables 
por cuenta de la absorbente desde el día 1 de enero 
de 2008.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de las sociedades que se fusionan de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de dichas 
sociedades de oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
a contar desde el último anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Estella, 20 de junio de 2008.–Los Administradores de 
Canteras y Hormigones VRE, Sociedad Anónima, Ce-
mentos Portland Valderribas, S.A. representada por don 
Ángel Luis Heras Aguado; Áridos y Premezclados, S.A., 
representada por don Pablo Espeso Martínez, Inversiones 
Tosen, S.L. representada por don José Joaquín Senosiain 
Murillo e Inversiones Hetase, S.L. representada por don 
Carlos Taberna Jiménez; el Administrador único de Ári-
dos y Hormigones Resano, Sociedad Limitada, Canteras 
y Hormigones VRE, S.A. representada por don José M.ª 
Améscoa Díaz.–41.397. y 3.ª 27-6-2008 

 CASERO HERMANOS, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, el próximo día 29 de julio de 2008, a las 
9,00 horas, se celebrará en calle Pasión, 5, segundo D, de 
Valladolid.

Orden del día

Primero.–Punto único: Aprobación de la gestión del 
Órgano de Administración de la Entidad, de las Cuentas 
Anuales y de la Propuesta de aplicación del Resultado 
correspondiente al ejercicio social de 2007.

Valladolid, 25 de junio de 2008.–El Presidente,
Emilio Casero Seoane.–42.141. 

 CATALONIA COMERCIAL 2, S. L.
(Sociedad absorbente)

QUADRAT GROC, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y universa-
les de socios de Catalonia Comercial 2, Sociedad Limita-
da y de Quadrat Groc, Sociedad Limitada celebradas el 
25 de junio de 2008 aprobaron la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Catalonia Comercial 2, 
Sociedad Limitada de Quadrat Groc, Sociedad Limitada, 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Terrassa, 25 de junio de 2008.–Los administradores 
de Catalonia Comercial 2, Sociedad Limitada y de Qua-
drat Groc, Sociedad Limitada. Joan Torredemer Riu, 
Juan Ignacio Torredemer Gallés, José Torredemer Gallés, 
Antonio Domingo Prats, Inmobiliaria Odil, Sociedad Li-
mitada y Quadrat Blau, Sociedad Limitada.–42.142.

1.ª 27-6-2008 

 CAURIA BIZKAINA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 38/08 segui-
da contra el deudor Cauria Bizkaina, S.L., se ha dictado 
el auto por el que se ha declarado la insolvencia total, 
por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pu-
dieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente 
de pago es 55.139,32 euros principal y 8.822,29 euros de 
intereses.

Bilbao, 12 de junio de 2008.–María José García Rojí, 
Secretaria Judicial.–41.133. 

 CERÁMICAS Y SANITARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en 

el domicilio social, calle Embajadores 135, Madrid, el 

día 29 de julio próximo, a las diecisiete horas, en primera 

convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar y re-
solver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, correspondientes al ejercicio 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración duran-
te dicho ejercicio.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
Resultados.

Tercero.–Propuesta de reducción del Capital social.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar que a todos los accionistas se les en-
viará de forma gratuita los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta convocada.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración.–José Luis Moreira Vicente.–42.164. 

 CLUB ESTUDIANTES, S. A. D.

Anuncio de desconvocatoria de la Junta general ex-
traordinaria de accionistas convocada para los días 27 y 
28 de junio de 2008, en primera y segunda convocatoria. 
El Consejo de Administración de Club Estudiantes, So-
ciedad Anónima Deportiva, en sesión celebrada con fe-
cha 26 de junio de 2008, acordó desconvocar la Junta 
general extraordinaria de accionistas convocda para los 
días 27 de junio, en primera convocatoria y 28 de junio 
en segunda convocatoria.

Madrid, 26 de junio de 2008.–Javier Tejedor García, 
Presidente del Consejo de Administración, del Club Es-
tudiantes, S.A.D.–42.229. 

 COMA DE CLARÁ 4, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

SINCROMIAL 98, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace público que, en fecha 20 de junio de 2008, 
el socio único de «Coma de Clará 4, Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal» (sociedad absorbente), y la Junta 
general universal de socios de «Sincromial 98, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbida), han aprobado por unani-
midad, la fusión de las referidas sociedades, de acuerdo 
con los términos establecidos en el proyecto de fusión 
suscrito en fecha 27 de mayo de 2008, por los respectivos 
Administradores únicos de ambas sociedades intervi-
nientes. La mencionada fusión se operará mediante la 
absorción de «Sincromial 98, Sociedad Limitada» por 
«Coma de Clará 4, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal» con transmisión a título universal de su patrimo-
nio íntegro a la Sociedad absorbente y con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los respectivos Balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los señores acreedores de 
ambas sociedades de su derecho a oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de junio de 2008.–Los Administradores 
únicos de Coma de Clará 4, S. L., Sociedad Unipersonal y 
de Sincromial 98, S.L., doña Núria Balcells Gallés y don 
Francesc Balcells Gallés.–41.396. y 3.ª 27-6-2008 


